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CONTROVERSIA SEGUIDA BAJO EL ENTENDIMIENTO SOBRE SOLUCIÓN 
DE DIFERENCIAS DE LA OMC. 

 
China – Medidas Relativas a la Exportación de Diversas Materias Primas 

 (DS398) 
 

 
Reclamantes: México, Comunidades Europeas y Estados Unidos.  

La controversia versa sobre ciertas limitaciones que China impone a la exportación 

desde su territorio a las siguientes materias primas: bauxita, coque, espato flúor, 

magnesio, manganeso, carburo de silicio, silicio metálico, fósforo amarillo y cinc.  

Las limitaciones consisten, entre otro tipo de medidas, en aranceles, licencias o 

permisos de exportación y cupos de exportación. El 1 y el 2 de septiembre de 

2009 los tres reclamantes celebraron consultas con China a fin de tratar de llegar 

a una solución satisfactoria.   

El 4 de noviembre de 2009, México solicitó el establecimiento de un Grupo 

Especial para resolver este asunto.   

  
   
  
  
  
Documentos relevantes. 

 

Fecha del documento.    

21 de agosto de 2009  Solicitud de consultas  

04 de noviembre de 2009  Solicitud de establecimiento del Grupo Especial 

05 de noviembre de 2009   Boletín de Prensa  

 
  
  


